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II. Violencia estructural
La causa de la diferencia entre lo real  
y lo potencial en sistemas democráticos1

Joaquín Ordóñez

Introducción

Los sistemas democráticos se caracterizan por tener una estructu-
ra gubernamental delimitada y también por tener entre sus obje-
tivos (más allá de la conformación de gobiernos) el de procurar la 
realización de las finalidades humanas, entre las que se encuen-
tran, por supuesto, las relacionadas con las necesidades básicas. Es 
ese contexto deseable en el que la teoría democrática incide en el 
cumplimiento de las metas y objetivos de las personas al interior 
de un Estado, se gestan otras circunstancias que impiden (o que ra-
lentizan) tal cometido, como lo es la inseguridad, cuya arista más 
relevante es la violencia, que será abordada en este trabajo.

En sistemas democráticos la seguridad es una función pública, 
es decir, se trata de una actividad preponderantemente reservada 

1 Nota del editor: en el libro Violencia Estructural en México. Consecuencias en seguri-
dad humana, paz y Estado democrático (uaemex, 2024) de Joaquín Ordóñez, Adriana 
Guadarrama e Hiram Raúl Piña Libien, el autor profundiza en este tema.
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al Estado y a sus órganos. En el caso mexicano, la Constitución 
Política lo establece de manera expresa en su artículo 21, al men-
cionar que la seguridad pública está a cargo de los tres niveles de 
gobierno:

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Fede-
ración, las entidades federativas y los municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de 
las personas, así como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social [...] La seguridad pública comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos [...] (Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos [cpeum], 1917, art. 21, 
párr. 9).

Sin embargo, la función estatal respecto a ese cometido ha sido 
puesta en duda, no solamente por los altos índices de criminalidad 
y delincuencia que se registran, sino por las ineficaces políticas pú-
blicas implementadas por el Estado y también por los escasos (y 
en ocasiones dudosos) resultados benéficos de tales estrategias. En 
tal sentido, una explicación a lo anterior es que no se ha conside-
rado el problema desde una perspectiva estructural ya que se ha 
intentado resolver partiendo de instrumentos localizados y parti-
cularizados, lo cual no es una opción viable para abordar ni para 
solucionar el problema.

Importa el aspecto holístico y sistemático más referido a la 
estructura como un todo complejo cuyas partes y elementos se 
interconectan, de tal manera que lo ocurrido en alguno de ellos 
incide en los demás en mayor o menor medida, dependiendo del 
tipo de relación que haya entre ellos. En un sistema democrático 
(aunque tal vez deberíamos decir en una estructura democrática) 
ocurre precisamente lo mencionado: todos sus elementos, sus fa-
ses, procesos y procedimientos, órganos, funciones, finalidades, 
etc., se intercomunican y confluyen entre sí, unos con otros, en 
una intensidad variable y con efectos diversos, de tal manera que 
los fenómenos propios de, por ejemplo, la inseguridad, afectan de 
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manera inevitable a la democracia como forma de gobierno y tam-
bién como forma de vida.

El concepto de violencia estructural acuñado por Galtung (1969, 
1990, 2003, 2016) refiere a dos elementos importantes: lo potencial 
y lo real. Esos dos conceptos son fundamentales para determinar 
la existencia de violencia en un sistema, es decir, no la simple vio-
lencia que es determinada por el daño físico y directo de un agente 
en contra de otro, sino que se trata de algo más complejo dentro 
de un entramado estatal, gubernamental y social, que en el pre-
sente caso concuerda con la complejidad propia de los sistemas 
democráticos:

La violencia preexiste al ser humano y coexiste con él desde su mis-
mo origen como individuo y como especie. La fuerza, la violencia, 
acompañan al individuo a lo largo de su vida, pues el nacimiento es 
un acto de fuerza y violencia y la muerte lo mismo […] Entre estos dos 
momentos, el comienzo y el final, hay todo tipo de manifestaciones 
de la violencia. Todo en la historia gira en torno a la violencia. Para 
ejercerla, para combatirla [...] (Cotarelo, 2017, p.#47).

Una de las maneras de analizar el problema y de poder estar en 
la posición de diseñar y adoptar una solución viable, es conside-
rándolo de manera estructural, como ya mencioné, y para esto es 
necesario partir de las reflexiones de Galtung respecto de los con-
ceptos tanto estrecho como amplio de violencia en donde resultan 
inevitables las categorías mencionadas de lo real y lo potencial, así 
como la distancia o brecha existente entre ellas.

Concepto estrecho de violencia

El tipo de violencia más conocido es la directa, también llamada 
violencia física o violencia personal, la cual tiene como caracte-
rística la brusquedad y el escándalo. Incluso, el vocablo violento 
alude a aquella persona cuya conducta y actuación es impetuosa 
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y forzada, siendo susceptible de actuar con furia o con ira. Esas 
características la hacen ser un fenómeno muy visible y notorio, 
lo cual permite que sea fácilmente identificable en el tiempo y en 
el espacio, pero también deja la posibilidad de que los actores que 
intervienen sean plenamente identificables incluso tratándose de 
delincuentes desconocidos, ya que, en ese caso, al menos se sabe 
que es una persona o un grupo de personas son quienes han come-
tido el acto que se puede traducir en un crimen.

En cualquier caso, la característica distintiva es el uso extraor-
dinario e intenso de fuerza física, además de que es una conducta 
que generalmente se ejercita por una sola persona en contra de 
otra y de lo episódico de esos hechos violentos:

[…] una interacción social episódica que inflige daños físicos a perso-
nas u objetos (“daños” incluye la retención por la fuerza de personas 
u objetos, pasando por encima de cualquier restricción o resistencia); 
implica por lo menos a dos autores en los daños y es consecuencia, al 
menos en parte, de la coordinación entre las personas que realizan 
los actos que provocan los daños […] (Tilly, 2007, p.#3).

Aunque no solamente se puede dar de una persona a otra, sino 
que puede ser también en forma grupal, por ejemplo, por dos o 
más personas en contra también de dos o más personas. El primer 
parámetro para determinar lo anterior es, de acuerdo con Tilly 
(2007), la delincuencia y todo lo que hay alrededor de ella, como el 
crimen, la comisión de delitos, las infracciones a la norma jurídica 
en general, todo ello pone en peligro o provoca daño a las personas 
y tienen una punibilidad legal específica. Lo anterior aunado a que 
esos hechos se dan en una interacción social episódica, tal como lo 
expresa el autor, y conforman en su conjunto un fenómeno noto-
rio que, incluso en los casos en los que la violencia de este tipo se 
da de forma silenciosa o privada, es posible determinar o percibir 
su ocurrencia en el tiempo y en el espacio, lo cual lo dota de una 
determinada notoriedad.
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La característica relevante en este tipo de violencia es el aspec-
to físico. Todo tipo de violencia causa un daño, pero lo distintivo 
sería el tipo o la modalidad de ese daño causado, que en este caso 
es, de acuerdo con Galtung, de tipo físico, es decir, se trata de una 
lesión corporal u orgánica, y con base en esto el autor expresa lo 
que considera como concepto estrecho de violencia: “[…] es la in-
capacitación somática o la privación de la salud, sola (con el asesi-
nato como forma extrema), a manos de un actor que pretende que 
esta sea la consecuencia” (Galtung, 1969, p. 168). Como se puede ver, 
el autor también alude a la salud como aspecto vulnerable de este 
tipo de violencia, pero deja intencionalmente fuera de su concep-
tualización otros tipos de violencia que de manera inevitable debe-
rían de estar incluidos en la misma, como aquella más relacionada 
con aspectos morales o psicológicos que también pueden llegar a 
formar parte de la salud de una persona.

De esta manera, el concepto expuesto por el autor resulta ser 
estrecho precisamente porque en su delimitación categórica no se 
pueden incluir esos otros tipos de daño ni otros que podrían ser 
aún más invisibles o silenciosos, de tal manera que está referido a 
la sola incapacitación somática, es decir, una privación de la salud 
de las personas que puede tener distintos efectos que van desde 
lesiones leves, hasta un extremo que puede causar la muerte de las 
personas, en el que se incluye, por ejemplo, el homicidio.

Este concepto resulta insuficiente para explicar la violencia 
estructural en virtud de la obvia amplitud que esta última tiene 
respecto a sus causas y a sus efectos, pero no solamente eso, sino 
que también es necesaria una postura holística que contraste con 
la manera particularizada que se tiene (desde el concepto de la vio-
lencia directa) de ver el fenómeno, de tal manera que el concepto 
amplio de violencia toma relevancia para poder dar una explica-
ción adecuada al fenómeno.
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Concepto amplio de violencia

A diferencia de la violencia directa, la estructural se corresponde, 
obviamente, al concepto de estructura, el cual es necesario definir 
para poder continuar reflexionando la categoría de violencia es-
tructural. Así, se tiene que una estructura es la disposición de las 
distintas partes de un todo o de un conjunto, pero también se pue-
de considerar como el modo en el que se relacionan esas distintas 
partes. En el caso de la violencia, al ser un fenómeno eminente-
mente social (que incide desde luego en lo jurídico y en otras áreas 
del conocimiento) se debe considerar por analogía que tiene tam-
bién una composición compleja a la misma manera de la sociedad 
o de la estructura estatal, con lo que se encuentra la justificación 
idónea para que tal fenómeno deba ser considerado como un siste-
ma o, más propiamente, como una estructura.

En ese sentido, existe un aspecto que no debe dejarse de lado al 
momento de analizar tal fenómeno social, el cual es la conflictivi-
dad, al ser precisamente un fenómeno derivado de la interacción 
de dos o más agentes (dependiendo de la participación más o me-
nos grupal en el hecho violento), lo cual da un sentido lógico a la 
idea de estructura:

Una estructura es un todo conformado por partes, por ello, la violen-
cia estructural supone la existencia de dos o más partes en conflicto, 
por ejemplo, hombres vs mujeres, mestizos vs indígenas, nacionales 
vs extranjeros, patrones vs proletariados […] la violencia estructural 
contra niñas, niños y adolescentes no se focaliza en las partes o gru-
pos en conflicto, sino en el todo […] (Castro Loera y Orozco López, 
2022, p.#172).

Lo mencionado es solamente un ejemplo de las posibles y someras 
combinaciones que puede haber en la ocurrencia del fenómeno 
de la violencia, ya que existen otros muchos factores, elementos, 
partícipes, agentes, actores, etc., que intervienen de manera más o 
menos intensa en la comisión de actos violentos. Así, tenemos que 
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la característica de estructural está derivada en directo de la estruc-
tura social, considerando el aspecto sistémico del aparato estatal y 
de sus componentes como la población, el territorio y el gobierno:

El componente estructural implica que esta forma de violencia está 
embebida en las estructuras sociales. Dichas estructuras sociales no 
son observables directamente, sino que se pueden llegar a explicar 
y comprender únicamente a partir de abstracciones […] (La Parra y 
Tortosa, 2003, p.#70).

De tal manera que esta forma de violencia no está solamente pre-
sente de forma visible y precisa en la interacción personal y física 
de la gente, sino que, al ser un fenómeno acaecido en las articula-
ciones funcionales y sistémicas de la sociedad o del Estado, resul-
tan ser invisibles o indetectables de manera tradicional o directa, 
siendo necesaria la aplicación de otros métodos más acuciosos 
para poder determinar la existencia de tales daños. Ese carácter 
abstracto que menciona el autor le da a este tipo de violencia un 
toque de complejidad creciente que no es fácil solventar, así, de 
acuerdo con Galtung (1969), existen dos características de relevan-
cia para la violencia estructural: por un lado, el carácter indirecto 
en virtud de no ser cometida por un actor particular y, por ende, 
existe una imposibilidad para identificar concretamente a ese ac-
tor; y, por otro lado, su manifestación en virtud de una desigual 
distribución de poder, pero también de recursos materiales, lo que 
en realidad es un desequilibrio respecto a las oportunidades que 
tienen las personas en sus vidas.

Ahora bien, se han determinado algunos elementos consti-
tutivos de la violencia estructural considerando la complejidad 
mencionada y también la dificultad con la que se podría detectar 
no solamente su ejecución, sino también sus causas y sus efec-
tos, de manera tal que otros fenómenos son también sus com-
ponentes, como la discriminación, la indolencia del Estado o la 
irresponsabilidad:
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La violencia estructural tiene como elementos constitutivos i) la dis-
criminación, ii) la normalización, es decir, el evento violento pasa in-
advertido o se considera banal; iii) la indolencia estatal, y iv) la falta 
de responsables directos; una hecatombe humana con múltiples au-
tores aparentes, sin propósito expreso documentado ni responsabi-
lidad específica identificable […] (Castro Loera y Orozco López, 2022, 
pp. 172-173).

Pero también lo que los autores llaman normalización, lo que quizá 
sea la característica más peligrosa de la violencia estructural, ya 
que un fenómeno social (o de cualquier índole) que no es normal-
mente visible, resulta más difícil de tratar o enfrentar, ya que no 
se cuenta con la información suficiente derivada de una adecuada 
descripción del fenómeno, para implementar las acciones adecua-
das para su solución, lo anterior en virtud de la dificultad (o hasta 
imposibilidad) de describir algo que no se puede percibir.

En vista de todo lo anterior, Galtung plantea la necesidad de que 
el concepto estrecho de violencia sea superado y de que se asuma 
uno más holístico, más amplio, que atienda a las características 
de la estructura en la que se encuentra imbricada, de tal manera 
que “[…] es indispensable un concepto amplio de violencia, pero 
ese concepto debe ser una extensión lógica, no una mera lista de 
indeseables” (Galtung, 1969, p.#168), lo cual cobra significado junto 
al aspecto abstracto que es necesario para explicar y comprender el 
fenómeno. Así, se tiene una idea de violencia que rechaza su con-
ceptualización estrecha referida a que tal fenómeno está presen-
te “[…] cuando los seres humanos están siendo influenciados para 
que sus realizaciones somáticas y mentales reales estén por debajo 
de sus realizaciones [también somáticas y mentales] potenciales” 
(Galtung, 1969, p.#168). De lo anterior, se deben destacar dos aspec-
tos de importancia: lo real y lo potencial, específicamente la diferen-
cia existente entre ambos conceptos:

La violencia se define aquí como la causa de la diferencia entre 
lo potencial y lo real, entre lo que podría haber sido y lo que es. 
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La violencia es lo que aumenta la distancia entre lo potencial y lo 
real, y lo que impide la disminución de esa distancia […] (Galtung, 
1969, p.#168).

Esa definición de violencia resulta ser la más idónea dada la ne-
cesidad de explicarla desde un punto de vista estructural, ya que 
comprende esos dos aspectos de importancia que son lo real y lo 
potencial como los dos extremos en los cuales se puede tasar la 
existencia del ser humano en sociedad y, desde luego, la distancia 
entre ambos aspectos resulta ser importante para determinar el 
grado de violencia ocurrido.

La distancia entre el nivel real y el potencial

Se ha considerado que existen al menos tres tipos de violencia: la 
directa, la estructural y la cultural; y existe una diferencia básica 
entre esos tres que tiene relación directa con su temporalidad, es 
decir, con el tiempo en el que se desarrolla o con su duración, de 
tal manera que: “La violencia directa es un suceso; la violencia es-
tructural es un proceso con sus altibajos; la violencia cultural es 
inalterable, persistente, dada la lentitud con la que se producen las 
transformaciones culturales [...]” (Galtung, 2016, p.#154). Lo anterior 
nos da una idea sobre lo impactante que resulta ser la violencia 
estructural que, a diferencia de la violencia directa, es silenciosa e 
imperceptible al menos de forma directa. Así, la violencia estruc-
tural se ha definido como la que:

[...] es aplicable en aquellas situaciones en las que se produce un daño 
en la satisfacción de las necesidades humanas básicas (superviven-
cia, bienestar, identidad o libertad) como resultado de los procesos 
de estratificación social, es decir, sin necesidad de formas de violen-
cia directa [...] (La Parra y Tortosa, 2003, p.#57).
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Y eso es lo que coloca a la violencia estructural en una clasifica-
ción de mayor peligrosidad o lesividad: el hecho de que no haya 
una manera (al menos directa y concreta) de percibirla y, en conse-
cuencia, las posibilidades de poder analizarla e implementar algo 
para su solución se reducen drásticamente. En ese daño infligido 
a la satisfacción de las necesidades humanas básicas hay esen-
cialmente una separación entre lo que es y lo que debe ser, pero 
también entre lo que podría ser, es decir, entre lo que sucede en 
la realidad y lo que materialmente sería posible que suceda por 
contar con los recursos adecuados y suficientes para ello. Aquí es 
donde entran en escena los conceptos de lo real y lo potencial. El 
primero es lo que efectivamente sucede, lo que se produce en la 
realidad, mientras que el segundo se refiere a lo que podría suce-
der, dada la existencia de recursos suficientes.

Como lo mencioné, Galtung (1969) utiliza los conceptos de po-
tential y actual (potencial y real), donde lo potencial es lo que podría 
haber sido y lo real lo que es: “[…] cuando los seres humanos están 
siendo influenciados para que sus realizaciones somáticas y men-
tales reales estén por debajo de sus realizaciones [también somáti-
cas y mentales] potenciales […]” (p.#168). Por ello, la distancia entre 
uno y otro resulta toral para determinar la existencia de la violen-
cia. Al existir una separación entre lo real y lo potencial se produce 
violencia y, si afecta a la satisfacción de las necesidades humanas 
básicas como un resultado de los procesos de estratificación social, 
entonces hay violencia estructural. Entre mayor sea la distancia 
entre uno y otro, mayor es la violencia de ese tipo. Pero, además de 
lo anterior, no basta con que haya una diferencia entre lo real y lo 
potencial, ya que el requisito para que se produzca la violencia es 
que lo potencial sea mayor que lo real:

En otras palabras, cuando lo potencial es mayor que lo real es por 
definición evitable [se refiere a lo real] y cuando es evitable [pero 
no se evita], entonces la violencia está presente. Cuando lo real es 
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inevitable, entonces la violencia no está presente incluso si lo real 
está en un nivel muy bajo [...] (Galtung, 1969, p.#169).

Es decir, si lo real fuera igual o mayor que lo potencial (en este úl-
timo caso solo es una situación hipotética) no tendríamos ningún 
conflicto con la afectación a la satisfacción de las necesidades hu-
manas básicas, ya que estas estarían razonablemente satisfechas 
dada la aplicación cabal de los recursos con los que se cuenta. Pero 
si la situación es, al contrario, entonces la violencia está presente; 
es decir, si lo real es menor que lo potencial, entonces es evitable, 
pero al no evitarse, entonces tenemos un caso de violencia; si no 
se evita porque no se puede, entonces no hay violencia. Por ello, 
lo importante es la distancia que hay entre el nivel potencial de 
realización y el nivel real de realización, ya que, a mayor distancia, 
mayor intensidad de la violencia y a menor distancia menor pre-
sencia de esta, incluso pudiendo llegar al punto en el que la distan-
cia entre ambas sea cero por ser prácticamente la misma situación 
(lo potencial y lo real), y entonces no habría ningún tipo de violen-
cia estructural.

No obstante, la realidad social nos muestra otra situación res-
pecto a la distancia entre ambas circunstancias, ya que lo poten-
cial (lo que podría ser, dados los recursos con los que se cuenta) 
no se aplica de forma cabal, por lo que, lo que es real (lo que es), 
resulta estar en un nivel por debajo de lo potencial:

Por lo tanto, el nivel potencial de realización es lo que es posible con 
un nivel dado de conocimiento y recursos. Si el conocimiento y/o los 
recursos están monopolizados por un grupo o clase o se utilizan para 
otros fines, entonces el nivel real cae por debajo del nivel potencial 
y la violencia está presente en el sistema [...] (Galtung, 1969, p.#169).

Esa distancia entre lo potencial y lo real es lo que importa para de-
terminar la existencia de violencia estructural (incluyendo, desde 
luego, el aspecto sistémico de la sociedad que se ha venido men-
cionando), ya que la violencia aumenta la distancia entre esas dos 
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e impide su cercanía, entonces, hay un nivel de realización que es 
el factor importante para estos efectos: la distancia entre el nivel 
real y el nivel potencial determina ese nivel de realización. El nivel 
potencial de realización es precisamente lo que podría lograrse, y 
esto solamente es concebible con base en el desarrollo de ciertos 
conocimientos y teniendo a la disposición determinados recursos 
(ya sean financieros, humanos, temporales, etc.), pero si tales co-
nocimientos o recursos están siendo utilizados de manera exclu-
siva por un grupo de personas, por solamente una clase social o 
solamente para determinados fines, entonces el nivel real de reali-
zación cae por debajo del nivel potencial de realización y, en conse-
cuencia, se produce la violencia.

La violencia indirecta caracterizada por lo anterior no es el úni-
co tipo que existe, sino que también existe la violencia directa cuya 
característica no es que se retengan ni que se controlen los medios 
de realización que las personas pueden utilizar, sino que, en con-
traste, se destruyen de manera directa: “Además de estos tipos de 
violencia indirecta, también existe la violencia directa en la que 
no se retienen los medios de realización, sino que se destruyen di-
rectamente [...]” (Galtung, 1969, p.#169); un ejemplo de lo anterior es 
una guerra, ya que ahí hay violencia directa, pues matar o herir a 
un ser humano coloca su realización somática real por debajo de 
su realización somática potencial, pero también existe violencia 
indirecta cuando, por ejemplo, el conocimiento y los recursos se 
desvían del objetivo necesario para disminuir la distancia entre 
lo real y lo potencial (Galtung, 1969, p.# 169). Algunos otros ejem-
plos de violencia indirecta que da el autor son destinar recursos 
económicos a la creación de armamento en lugar de destinarlos 
a reforzar la educación o la esperanza de vida posible de acuerdo 
con la época y con los recursos médicos con los que se cuenta, ya 
que hay un daño a las necesidades humanas básicas por atender 
otros aspectos no tan importantes; o el daño puede incluso ser a 
consecuencia de una determinada acción u omisión estatal, no ne-
cesariamente consciente ni intencional.
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Ahora bien, los tres tipos de violencia afectan desde luego a la 
democracia y a sus valores, pero la violencia estructural afecta de 
manera más preocupante por dos razones. En primera, porque la 
democracia tiene entre sus objetivos (así como sus valores y prin-
cipios) hacer que la vida de las personas sea lo más apegada a la 
satisfacción de las necesidades humanas básicas; y en segunda, 
porque es la misma estructura democrática la que contiene las fa-
llas sistémicas que provocan la distanciación entre lo potencial y 
lo real trayendo como consecuencia la violencia estructural.

Se afectan los valores democráticos considerando la existencia 
de situaciones sociales mezcladas entre sí que son la causa y a la 
vez el efecto de la distanciación entre lo potencial y lo real en un 
sistema democrático, de tal manera que, incluso se atenta contra 
el aspecto cultural, identificando un flujo causal de la cultura que 
discurre en la estructura política, social (incluso gubernamental) 
hasta llegar a la violencia directa, y en esa situación de por sí preo-
cupante, inquieta aún más el hecho de que una estructura que tie-
ne fallas funcionales que separan lo real de lo potencial, el aspecto 
cultural puede ser incluso un factor determinante (intencional-
mente o no) de que las personas vean la represión y la alienación 
como algo normal y, en consecuencia, aceptándolo:

[…] se puede identificar un flujo causal de carácter cultural que dis-
curre estructuralmente hasta la violencia directa. La cultura predica, 
enseña, advierte, incita, y hasta embota nuestras mentes para hacer-
nos ver la explotación y/o la represión como algo normal y natural, o 
posibilita la alienación para vivir aparentando que no se sienten sus 
consecuencias […] (Galtung, 2016, p.#155).

No obstante, la cultura (sobre todo la cultura democrática) es la 
que debería proporcionar a la ciudadanía (y a la población en ge-
neral) los insumos ideológicos para poder desarrollarse de manera 
adecuada en una sociedad regida por leyes (es decir, en un Estado 
de derecho), por lo que resulta sumamente idóneo que la cultura 
en general sea un punto de partida para lograr lo anterior y, desde 
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luego, para minimizar la distancia existente entre lo real y lo po-
tencial y así evitar (o al menos disminuir) la violencia en cualquie-
ra de sus manifestaciones, pero sobre todo la estructural.

Otro aspecto sumamente importante por el que se puede ver la 
relación de la violencia estructural con la democracia es precisa-
mente los derechos humanos y todo lo que ello implica. El grado 
de violación a los derechos humanos siempre ha sido un paráme-
tro para determinar el nivel de aplicación y respeto de los valores 
y principios de la democracia, así como sus normas, estrategias y 
mecanismos. Las recomendaciones de organismos internaciona-
les en materia de derechos humanos son una manera de medir lo 
anterior, ya que entre mayor sea la cantidad de comunicados que 
haya recibido un Estado, mayor es el indicio respecto de la viola-
ción a esos derechos. Todo ello está relacionado también con el 
distanciamiento o no de lo real y de lo potencial, en un contexto 
estatal en el que se han implementado diversas estrategias y políti-
cas públicas para disminuir el problema:

En este contexto de corrupción, crisis institucional y de políticas 
para “combatir la criminalidad” intencionalmente erradas que mul-
tiplican directamente la violencia estructural y reproducen las dife-
rentes formas de violencia cultural, ocurre la violación sistemática 
de los derechos humanos que ha dado lugar a constantes recomen-
daciones a los gobiernos por parte de organismos internacionales y 
organismos no gubernamentales independientes […] (Loeza Reyes, 
2017, p.#257).

Tanto es el problema estructural que se ha considerado que las mis-
mas estrategias implementadas para combatir la inseguridad han 
sido las provocadoras de violencia estructural, es decir, son facto-
res que provocan un mayor distanciamiento entre lo real y lo po-
tencial incluso en sistemas que pretenden ser democráticos. Desde 
cualquier punto de vista de este fenómeno, la violencia estructural 
es un factor que, en última instancia, nos indica la existencia de un 
problema mayor en sistemas democráticos que la sufren:
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[…] las poblaciones que son objeto de la violencia se “deshumanizan”, 
la violencia se presenta como abstracción, y sus agentes directos 
como anónimos. Se reconoce la impunidad de la policía y las fuerzas 
militares, pero sus prácticas continúan como en la actual América 
Latina […], las reglas de las viejas dictaduras que han guiado las ac-
ciones represivas han resultado una “costumbre” difícil de erradicar, 
constituyendo una amenaza permanente para una verdadera y ple-
na democratización […] (Devalle, 2000, p.#16).

Tal vez existe una democratización desde una perspectiva formal 
o desde un punto de vista normativo, incluso constitucional y le-
gal, pero cuando el problema se revisa desde otra arista nos pode-
mos dar cuenta de que los principios y valores de la democracia 
se han visto afectados por problemas graves como la inseguridad, 
la delincuencia y la violencia estructural. Todo ello ha impedido 
y seguirá impidiendo la realización de una democracia que vaya 
más allá de la sola manifestación formal en las leyes de un país o 
incluso en su Constitución Política, ya que lo importante siempre 
ha sido que lo establecido en la norma jurídica tenga una real y 
efectiva repercusión en la realidad social. Es por lo que resulta im-
portante analizar la violencia desde una perspectiva estructural, 
con la finalidad de poder analizar adecuadamente el fenómeno y 
de poder darle, eventualmente, alguna solución más viable y lo-
grar así lo que el autor menciona respecto a una verdadera y plena 
democratización.

Reflexiones finales

La violencia imbricada en la estructura del aparato estatal resulta 
ser más peligrosa que la violencia directa, no solamente por la su-
tileza con la que se produce sino también por la invisibilidad que 
la caracteriza y por la dificultad para poder determinar su exis-
tencia, lo que también trae como consecuencia una creciente di-
ficultad para implementar algún remedio o alguna solución, dada 
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la complejidad para poder solucionar algo que no se puede fácil-
mente percibir. Y en el nudo de esa problemática está la distancia 
entre lo real y lo potencial como una circunstancia que no puede 
dejarse de lado para el análisis del fenómeno de la delincuencia 
y de la inseguridad en un contexto democrático. Es por lo que la 
violencia, como fenómeno urgente de solución, en muchos esta-
dos democráticos actuales no puede solamente analizarse desde 
una perspectiva unilineal, sino que deben considerarse muchos 
otros factores que inciden en el fenómeno, los cuales no solamente 
están incrustados en los elementos estructurales y sistémicos de 
la sociedad (órganos estatales incluidos), sino que también son la 
causa de esa problemática. Al final, si consideramos que la demo-
cracia tiene entre sus atributos y objetivos el respeto de los dere-
chos y libertades de las personas (no solamente de los ciudadanos) 
y también los de procurar la satisfacción de sus necesidades bá-
sicas, luego entonces, el fenómeno de la violencia estructural —y 
concretamente la distancia existente entre lo real y lo potencial—, 
tiene un impacto decisivo en el funcionamiento de la democracia 
como forma de gobierno y, sobre todo, como forma de vida.
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